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uin. :2o. Miércoles 2 7 áe Marsor/e 1 8 4 4 , 

Se »u»ce»i» á «s»e Bo-
lcU»i,tiucs»ade:losi.a»Mércolci 
Y »«ba<l«v cu k kap, y li-
breria;«]« la vitada (ics Sau-
umamr ¿ 8 rs. memualei 
ll«v«lo,á i»s,ca»aí, dc io¿ 
Srfs. siuaMore». 

En la» provincia* 10 r*. 
al mea trauco d« pone. 

Las reclamar 
ÌC» <i articulo^ tenai iM^ 
rán a la redacción ftanfo 
de pur te, (•iii.eMjurttijui-
v.io no »e recibirán.. . 

: BOLETIN OFICIAL 
DE LA PKOVING1A DE ALMEEIA 
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• f,..;-;- . Circular tit(mf .Yji. . t , 

Esine. Sr. S e e ^ r ò fo Ertado j Art 
Deipaebodcl» Gobarnacioodel» P«»insi-. 
1* coniecha 13 del corríante me dice ic 

«5, f ì - l»: ReÌM ̂  tenido i bieopeorro.- , 
gar e! icrotino Aaunmes, <\ que»e prefijó 
par circa!»?** d«. 3-y .•>•• T t de Eoero último " 
jiara qne lo« Gefes j ~«ab»IUroo» ca*wnUt 
tic! coerpo de !a &dmbittUaeio» ci*il soli-
cil«s«n„ .ta, la lo»m»-<pne .en lMmi»B)»s|^» 
previene. serinetaiuoseoelcoadro pasivo;,» 
en;Lntaìigen«ia. àe.^ae.io» ̂ ue, transcurri-
do dicho plazo no i^ , bubiexn verificado, , 
M')uìl«aderà que. raacu^wtt.à todoilofd«-
ieoho»4Q* les cormpoadaa.cosao emplea-» 
dai .¿eReal nwbraBÌ^9,:à ea;o},efecto« , 
ta .pmrào.la» ùidene» opo$«wp» à. ̂ Direir-
ciongaoeM ¿el j^^u^jro^nda,. 

el pago ̂ e V 

, nado^^tt jMto. De M W r 

elíBoteUa à fia de. 

*¡aelie£ueíconocim¡ent»> iI»todojTo»i«ite-
res«dos." 

Cuja Rial resolución M luce notoriis • 
qoiertei comprebeoda para ios efectos pra-
TcaidosrnUonuina. . 

Alrnctit 24 de Febrero de 1844.—Joié 
del Castillo. . 

iVúm. 151. 

.Steccatati«áela.Jaota galematiba de"}® 
A itdieoci« Territorial de Granad*. 

A esl<§aperior Triboeal » lia coasni. 
caj» 'a ftesl.otdeii que stue 

f JiioHl«fiosd«.,GracÍB.v,Jusüciav^£U.Srr 

Ministro <le.E»t»do diceá .ole., ̂ lixú^ffio 
con fecha 16,de este mes. lo »¡gaseóle — 
Exiuo. Sr..—La Reina cu o el fim de eyilac 
los perjuicios q̂ 'ip pueden segui ríe porta 
detención Je loa documentos presentado* k 
legoliiar eu este. ^ { ^ « ^ ^ ^ m c e » ^ , 
cu-iodo g.w'tes.ocopacioiiei.ap tn» perni iUo 
despachar lo», eoo I »u rg e oci a<j ue neccsiuix 
ios iiit»r<»8áo», ii» venido, en »olorizar ai-
uScUÍ¡a>a (̂)r dê ê e. M,i»itf«.f¡o papa qae. 
e|pid^ pot jileg«li?J5c¡OD«j, bienproce-
dao.deleslrapgerp.ci, tei>gar» JU . origea xa.: 
el. weiwJ^Vebic odo ìp>docu oae oí OS 
l¡Mdos(catt»c.^aúsin a. efecto^ <£tte 5 bau, 
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producido lo» espedidas t»s?a bhóra por 
m¡.—De Rsel orden lo digo k V.E. par« 
su conocimiento y»fmde qae»e»ir»8cir<«~ 
lar asta di<po*i«ioo á 1»» dependencia» «Je 
su Ministerio.—Lo que trwlado 4 V.S. de 
Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia pan inteligencia de 
es« tribunal y demos efectos conveniente*. 
—Dio» guarde a VS. mucho» aiiw. Ma-
drid veinte y siete de Diciembre le mil 
ochocientos cuarenta y tre*. —»til buUecre-
Urics ManaelOriu de*£úBiga.— Sr. 
Kfgente de la Audiencia de Granada. 

lea sa vista se Iva mandado -guardar J 
cumplir y qae se circule en !• foro» prac-
lica ¿ ios Jaeces de primen instasen del 
territorio para su inteligencia y efectos 
ujtortuoos. 

En ¿u consecueocia lo comunico i V «le 
dicha superior orden con el objeto indicado. 

Dio* guarde ¿V muchos a&osG ranada 2 ! 
tic Febrero 1844. Dainán Serrano y Díaz. 

JVi/'m. i 54. 

Secretaria de lo Junta gubernativa de la 
Audiencia Territorial de Granada. 

A este Superior Tribunal se ha comu-
iiicado la Real orden siguiente. 

«Ministerio de Gracia y Justicio.—Ei 
SeGor Ministro de Gracia y Justicia dice 
ron «sta fecha al Regente de la .Audiencia 
«le Madrid lo que sigue.—Por la Real ó r . 
den de 21 de Octubre de 1836 tubo S. Al. 
¡i bien dispor cr que todos los Escribano« re « 
initiesen a la respectiva Audiencia dentro 
de los ocho primeros dias de Enero de cada 
a Fio, testimonio literal del índice de los pro-
tocolos quebnhieseuatorgédo en «laño an-
terior, con fe negativa de no qaedar otros 
ea sa poder, para que archivados ta el T r i -
ba nal, pudieran suministrarse á los intere-
sa-.los las noticias que necesitaran del pan . 
derode los protocolos, j seevilaraolosfrau-
des que solían cometeise. A pesar de ser 
evidente el beneficio aqu» ibé dirigida tan 
acertada disposiciúo, ü&iitsspre siss íodss 
los Territorios de las Audieucies se cumple 
puntualmente, j deseando S. M. que tenga 
exacta observancia unaprovideacia tan útil 

»1 b'w-n públko, y á que por abara uo ei jSV 
tibie l>*sta ta publicación de la Ley del no-
tonadocJUblecertodos laj ^bligidon« 
propias de los Escribana«, lu tenido i bien 
resolver que se observe ¡o siguiente.—Las 
Juntas £uber»altvu de las Audiencias da 
la Peoiutula é lilas a :ly»c* ates cuidare a do 
que se cumplan por los Escribanos públicos 
el contenido de la citaba Real ¿rdeu de 21 
de Octubre de 1S35: ' que lo» tettitaonitíl 
remitido« te coloquen en el arélfrro con el 
orden jr claridad con»enie^e^ ®gOpkiídc 
i los Escribano* que <K> hayau cumplida di* 
cha disposición la corrección oportuna pata 
qoe lo realicen De órden de S. M. lo .digo 
a V. S. para esaeto cui&pli;oieato^—'Lo que 
traslado á V . S. de Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia jr Justicia-
para su inleligenciiv fecto que se espresa». 
IKo» guarde a V . S. «noch» aüos Madrid 

. once de Eneiro deiSt ¿Sboc^t^eoawiró -
y cuatro.—El Subsecretaría Manatí Orti* 
da Zuñiga.—Sr. iiegectcde U Audiencia 
de Granada." 

Y en so vistas* ha m*nda«3o guardar y 
cumplir que se circule en la forro» práctica é 
}<* Jueces de primera intUxtdadel Territo. 
lio para sn puntual y exacta obtervaacia. 

En su consecuencia lo comunico a V . de 
dicha Superior óráen coa el objeto expre» 
sado. 

Dios guarde ¿ V. mucho« aBos. Granad* 
21 de Febrero de 184 1.—Datnita Semoo 
v Dias. 

üám. 155. • 

Secretaria de la Junta gubernativa de la 
Audiencia Te'rrUónal de Granada. ' 

A site Superwt Tribunal sebacomuni-
cado la Real orden que sigue. 

«Ministerio de Graci« y Justicia.—El 
Subsecretario del Ministerio de Goberna-
ción dijo con fecha '20 de Agosto último ai 
Si. M ¡nutro de Gracia y Justicia lo siguien-
te.—^Excmo. Sr.—Por este Ministerio se 
dice'con fecha de boy a toda» ! « dependen J 
ciar de! n»Í5iw>-lo que sigue —Por el Mi-
nisterio de mi cargo se dispuso en 29 de 
Abril de 1842 la amonízacibn de los de-
vitos que resultasen á favor del ramo de 
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^rd.dmw^bepocolog i in mot»ro.erv ^ lo i p . «obre ambospnnU.« 
»ir de fundamento pee* que en lo «cesi»o di|{K>ne , r t i c o|a 3,. d e u Btnn¡rtimde 

á e p g « « t « pweúo. 5 por de Mayoy el legando asi mismo del Reul 
lomismoe! Gab-nopswakmal barcueU Decreto de 4 de Agosto últimos, se ha ser-
to que le correspondenciade oficio «trepa- ^ r w o l w l o ñgaiente.-I.'-Sedecla-
d. ¿ la Aotorid.de» corporaciones y raa eaía*dos citadas dispo-
bleeimientos de Estado d «de l.r de Enero « C ¡ 0 B « W causas fenecidas antes de la pu-
de 1843» en adelante, debe sat¡.&c«ii« sin M i é « » « de «qoelUs.-íLo~S^ perdonen 
escosani pretoto alguno coo la regularidad í-. ^ . _ 
que «e ccbren Us atenciones mas prefereo- 3.*-Se declaran de o&cio U cosUs.cuyo 
te», as<epttúodose únicamente 1« ¿t « ¡ ve- p g e orio-
llos á qa< les esté declarada la franquicia teresado.no podran reclamar el importe de 
cuidan<io los edmifliitradares de córteos de Jm «^íjadesqu* ^ c o A t a ¿ m a i l a s ha-
baeer efedro m importe, dando «enta a bieren entregado —Y 5 Cesaran desde 
la Dirección delnmocnando sos gót ico« l«egecociooes pa« l »e »cc ioa deanasy 
sean ineficaces.—De orden del Gobierno ¿eotras, derotriéndose ademas lo embarga-
proruional ceraunicada por el Se Ministro & T íepo«tado—De Bcal órden lo digo 
de la Gobernación, lo traiínd^k V. E.pa- , y S. pera m inteligencia y «nnplímien-
Ta que per el Ministerio ¿e so cargo se dé to.-IHo» guarde ¿V. S.mochosaftotr Ma-
conocimiento de esta resolndon a las depea * d r i d l r e $ de Febrero de « ¡ l ochocientos. 
denciasdel mismo. De RenUrden lo tras- C Q i r e n U ,7 ««.tro.—Meyans,-Se&or Be-, 
Udo a, V. S. pa*a inteligencia del Triba- geDte de la Audiencia deGranada." 
nal jdema* efectoscorrespoodiente*.—Dios Y en so vísts se be mandado gnarfsr y 
guarde a V*. S. mncbosa&os Madrid »ein- cumplir J que se circnle.en.la fonsaprec-
te y cinco de Didesfere de mil ochocento» ^ ¿ l o f J a e c e f primera instancia de! 

Yeosa Y^a se Uuwndado guarda y . . . sa p e r ¡or orden con el obietoaxoresa-

"" Dios ijaarde 5: V. mucoo» años Granad« 
21 de Febrero de 1844 —Damian Serrano 
y D?¡s£ 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 27/3/1844, p. 3



mm 

a esta Administración general con f«-cb» ¡0 
del corriente U órden que »iguc. 

He daiio cuenta i S.SI del expediente. 
consulUdoptM-V^ S. en 30 de Setiembre' 
últioao, promovido por U Marquesa riuda 
«Je la V«g» de Arroijo, en concepto de.cu-
udon dé su bija el Marques de dicho Útu- ^ 
Jo. (olícitaudo se le declare ensoto de,coor 
tribuir con I» memoria de quince mil u>a-
ra*edl> que pagaba anualmente el contento 
de Santo Domingo de la ciudad de Málaga, 
«orno patrono de U capilla mayor de su 
iglesia: v conforta indos« con ¡ v informado 
j.or el Asesor deia Superinlendeocia. se liá. 
jcrrido desestimar esta pre tención, porque 
no siendo U carga a que se refiere reumne-
r ación del mero derecho de patronato, no 
puede Mr comprendida en el articulo 1. ® 
«¡e la leytft 21 dé* Julio de 1842; siendo 
una futtdacsoD de carácter ordinario que 
debe subsistir á iavor de la parroquia en 
tutu distrito se bsllalia ei CÜHVCIIÍO, la I;u-
oi ba de lefeular las cargas religiosas y per-
sivir !a renta con arreglo á la ley de dota-
ción dr l Culto y Clero; desde que se pro-
tnulgó la ile 14 Je Agosto'de 1841, cuyo 
articulo 5. - de lleno estecosú; y ea 

cnanto a los anualidades vencidas ajiles de 
esta ley., la Marquesa debe. pagarles i Ja 
Itncienda> par U cual se levantara la parle 
tle cargas del raoilo que se adopte por pun-
to general. De orden de : S.M. lo digo'a 
V.S. para su inteligencia y efectos corres-
pondieates... . . . . , , 

Loque lra<iodo á V.S. la Administración 
pota ;u inteligencia y aplicación en losca-
kos Je igual naturaleza, sirviéndose dar 
publicidad á esta resolución por medio del 
iíoUtiu oficial de esa provincia, y en ti Ínte-
rin avisar el recibo.-

Dios guarde a V.S. muchos a Sos. Madrid 
24 de. 1" ebrero de 1054.—José Croiat,, 

Lo que se inseita al publico para su co-
nociqüento. Alm«ria 6 de Mano de-18*4. 
—Antonio ue Garrigos, 

•Kúm. 115. 
La Administración General deBienes 

Racionales me ti ice lo que copio. 
Por el Ministerio de Hacienda se ha comu-
nicado à esta Administración .geneul coa 
fecha 16 del corriente, la Real ói den que 
sigue: 

Enterada la Reina del sipfcdiente, pra-

mottJoporJ). Jasé de Tirdr». wnino, de . 
Tofi». pidiendo ijue se le exiai» de i"«!;«»*. : 
io* <5t) ts/eón qoe «nualaiente cauli ibum . 
al' c(m*entó Mc ' Santo" Ciar» de i « U I M M ' 
, indod,-coiao poseedor •én la seln»! lita ! «le 
Wbieues qoe . rcouocto líoñaiMatiá. ><e -
Tiedra y Moteles al tomar el, velo de Rcli- « 
«iosa, eu fabor de su turioauo O. l'c.li*, . 
hVteriidó ¿ bien S'"W. declarar-, de con» 
inrtmdkr con lo propuesto por V eòi 1 l 
ùe Abril uiimoy por el Asesor de la Swpe-
rinUt»de»cù,qxxelo$ reíer¿doeb«etto*«*laft 
e xentos de esta . carga «orafi comprendida 
eiiel articulo2. c de la ley de2l de Junio 
dW'1ií42:, y por panto getterei, qé» no se 
lattea en esta casó lo» ««•»sos y memorias à 
que ¿eteíiercia COUMI(U deiJalcodeute d » 
Ornada iesí» 1. c deOctubtedt Já42,y 
con que esUu gravaiLs en 4avor.de los con-
vento» «tguiiu Cocas depailtcularci.sia 
tener la calidad depatronc4-,porque la ley 
nu l i » extinguido -otra« «cargas que Jes -^ue 
compensaban e 5 mero .derecbo de pat<»na-} 
lo cuando BO pueüe4er,ejerc¿(topo*>u!p »VI-
sion de-las comunidades,_ y i»*, iotpuestas 
»olttalariátnente y para U xoaDuteocioa '¿e 
las mismas Comunidades au'pñuidas. De 
Keal orden I» digo à V.S. pera se. iutelt» 
gencia.y, efectos corce*pondiei>tes. Lo <r*St* 
iada á, V.S., I» para su pun-
tual osservatici» respecto al segundo'eslíe* 
mo á que hace referencia dicha Real orden 
en tos casos de i¿uai (wturiiìez*,y j>*ra'tu* 
yo efecto stservirai ;dar f̂nililicidad- à testa 
l esolucion por *»ed'w «lel, tioleÙÂ ciMÙ^U.de 
e » provìnciaj, ayiiaiMjo.ejDi pi inlec««. 
cibo. , •. V̂  .. .„ ^ '* s 

" Dios guarde à V.S; rnnelibí aii'os. Ma-
drid 24'le: Febrero de-4M4íHÍ«seC«zitw 
t,, líe uMiaifieslat al publioopAra sur.-conocà* 
luiento. Altuetia j. de. SJ^rzo de s l&H^— 
Antouio.de Garrigos. . . . 

COMANPAyCI&X ENER A;L¿ ? . . 

El F.xmo. Sr.,Capítan^General cel j ) ^ -
trito, uu*21del acCuafiné SiceÍb'si¿ui?cle. 
' • I gñoírindcsié el j^rájtro Stó D.»« Suriano 
-Moros.procede ntedel coa«eaio?dp')V"«gara 
, » QOIER\ , C O Í E » K I C S F ^ E J J A J Y E ; D & . V Ü R 

teres, se. servirá V . & ^ W ^ W ia^gw»«»-
ses convenieùles. V cai me coBOCÍD>¡Eoto, 
avatiguado qoe sea*.—Lo que'^'^í^erí^'eli 

•conociquento £Íe(lodas aias «útoî d«des?<)e 
elie, y efectos consiguientes ^A lmer ia^ 

lmp. de la y . de Sanlamacia. ¡ 7 
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